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             AYUNTAMIENTO
                                DE
21386.- CUMBRES DE SAN BARTOLOME

(HUELVA)

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

LA ALCALDESA DÑA. M.ª ANGELES CARBAJO DOMÍNGUEZ, DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE  
CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ.

HACE  SABER: Que  el  Ayuntamiento  en  sesión  ordinaria   del  Pleno  celebrada  el  día  27  de
diciembre de 2.023, en relación con el asunto incluido en el punto tercero sobre modificación, si procede,
de  las  Bases  Reguladoras  del  Procedimiento  para  la  concesión  de  ayuda  “Cheque  Bebe”  del
Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé,  adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.-   Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  las  bases  bases  reguladoras  del
procedimiento para la concesión de ayuda “cheque bebe” en el municipio de Cumbres de San Bartolomé
en los términos que obran en el  expediente

SEGUNDO. Dar al  expediente la tramitación y publicidad preceptiva,  mediante exposición del
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de
treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones
que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo. 

CUARTO. Facultar a la Sra Alcaldesa-Presidenta para suscribir los documentos relacionados con
este asunto.

En Cumbres de San Bartolomé a  a fecha de firma electrónica 

La Alcaldesa,                                                                 
                                                                  

Fdo: María Ángeles Carbajo Domínguez.           
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